
Quito, 04 de diciembre de 2013 

Doctora 

Saud Mansur 

Superintendente de Compañías 
Presente 

DILIGENCIA 2013-17-01-03-D-6149 

De mi consideración: 

María Fernanda Azanza Arias, con CC 171391979-1, en calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la compañía Marharengus S.A., con expediente 
número 173117 y RUC número 1792463130001, con la presente autorizo a la Señorita 
Adriana Karina Paredes Arcos, con CC 171506540-3, en su calidad de Presidente de 
la compañía mencionada, para que presente el formulario de actualización de datos, la 
solicitud de acceso y declaración de responsabilidad para que se otorgue la clave de 
acceso para ingresar a la web de la Superintendencia de Compañías; y, para que 
realice todo trámite que requiera la Superintendencia de Compañías, así mismo queda 
autorizada para retirar y suscribir los documentos que fueren necesarios. 

Por la atención que se servirá dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 

María Fernanda Azariza Ár 
CC 171391979-1 

DILIGENCIA 2013-17-01-03-D-6149 

RECONOCIMIENTO NOTARIAL DE FIRMAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy miércoles 
cuatro de diciembre de dos mil trece ante mi DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO, 
Notario Tercero del cantón Quito, comparece: María Fernanda Azanza Arias; de estado civil 
divorciada, domiciliada en la ciudad de Quito, portador de la cédula de ciudadanía número 
171391979-1, por sus propios derechos, con el fin de reconocer su firma y rubrica puesta al pie 
del presente documento que antecede y que se refiere a la autorización a la Superintendencia 
de Compañías. Al efecto se le juramenta en debida y en legal forma previa advertencia de la 
gravedad del juramento, de las penas del perjurio y de su obligación de decir la verdad, con 
vista y lectura del documento antes citado dice “Es mi propia firma y rubrica que se me pone a 
la vista en la que se lee: “ilegible”, la misma que la usa en todos sus actos públicos y privados.- 

Leída esta acta al compareciente, por mi el notario se ratifica y firma conmigo, en unidad de 
acto, de todo lo cual doy fe.- 

María cr a Azanz bé] 
CC 1713919f9-1 —M 
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QUITÓ ECUADOR 
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